MINISTERIO DE DESAHROLLO AGROPECUARIO
RESUELTO Ne ALP-020-ADM-02
(De 24 de Julio de 2002)

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGROPECUARIO,
en.uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO:

Que el aﬂiculoZ?ﬁdelaLeyN“%de 15 de julio de 1997, crea ¢l Consejo para la
Proteccién. de las Obtenciones Vegetales, presidido por el Ministro de Desarrollo

Agropecuario.

Que el Decreto Ejecutivo N° 13 de 19 de marzo de 1999, por el cual se reglamenta el Titulo
V de la'Ley N° 23 de 15 de julio de 1997, expedido por el Ministerio de Comeércio ¢
Industria, establecié en su Articulo 4, que el Ministro de Desarrollo Agropecuario,
designard mediante resuelto los miembros del Consejo para la Proteccion de las
Obtenciones Vegetales: Igualmente, sefiala el Articulo 5, que las modalidades para la
organizacién y funcionamiento del Consejo se expedird mediante resuelto, expedido por el
Ministro de Desarrollo Agropecuario.

Que miediante el Resuelto N© ALP-025-ADM-01 de 4 de abril de 2001, el Ministerio de
Desarrollo Agropecuario designé los diferentes miembros del Consejo para la Proteccién
de Obtenciones Vegetales y establecié que ¢l Consejo expedird su reglamento interno..

Que el Consejo para la Proteccién de Obtenciones Vegetales aprobd su reglamento interno,

En consecuencia,
RESUELVE:

PRIMERO: Aprobar - ¢l Reglamento Interno del Cons¢jo para la Proteccién de
Obtenciones Vegetales, el cual es del siguiente tenor:

CAPITULO I
Objeto, Conformacién y Sede del Consejo

ARTICULO1:  El presente reglamento tiene por finglidad establecer las diferentes
modalidades del fimcionamiento del Conscjo para la Proteccién de las Obtenciones

Vegetales,

ARTICULO2:  EL Consgjo para la- Proteccién de las Obtenciones Vegetales,
denominado COPOV, estara presidido por el Ministro de Desarrollo Agropecuario o quien
‘¢l designe, y organizado de la siguiente manera:



3 ‘Un Comité Administrativo y Juridico (CAJ), presidido por la Direccin General del
Regsbodela?ropwdndlndmdddemodeComemoeIndm

b. Un Comité Téenico (CT), presidido en forma alterna por el Instituto de
Investigacién Agropecuaria de Panamé o la Facultad de Ciencias Agropecuarias de
Ia Universidad de Panamé.

c. Un Comité Consultivo *(CC), presidido por la Secretarfa Ejecutiva del Comité
NaclonaldeSemi

cuamaelummmmwmosemuummcm&mmm
acuerdo o por voluntad propia, previa notificacién al Consejo. Cada miembro solo podra
formar parte de un (1) Comité.

ARTICULO 3: *  El Consejo podré crear Comités Ad — Hoc para ventilar aquellos
Wmommmqmsemmmﬁmdchoompetcnmdelasmshmmomsend

ARTICULO4:  Lasede del Conscjo serd en el Ministerio de Desarrolio Agropecuario
(MIDA) ylademComités,seesublecain.dondedispongansus'jnm

CAPITULO T
De los micmbros y renniones del Consefomand,

ARTICULO §: Cada uno de los miembros del Consejo serd designado ante el
Ministro de Desarrolio Agropecuario, por medio. de notas enviadas por las instituciones o
gremios allf representadas, por un periodo de dos (2) afios a partir de la fecha de su
designacién.

ARTICULO 6: Elmhoquepmsdacadaunodeloscomté,debeﬁserun
profesional que tenga una slida formacién académica y una amplia comprensién sobre
proteccién de ‘Obténciones Vegetales, y los miembros restantes serdn técnicos o
productores en el campo agricola, que muestren interés en la implementacion del Derecho
de Obtentor.

ARTICULO7:  El Ministro de- Desarrollo Agropecuario .por tecomendacién  del

Consejo, podré nombrar nueves miembros, en réemplazo de los actuales én los siguientes

CAsO0s:

& Si la Institucién que el miembro representa, por nota dirigida al Consejo, solicita
su reemplazo.

b. Si el Consejo considera que ¢l miembro no cumple las disposiciones establecidas en
este reglamento, 0 demuestra poco interés por ¢l Consejo.



ARTICULOS:  Cualquier instituwcion o gremio que mucsire interés en formar perte
del Consejo, debe elevar solicitud al Consejo, y deberd cumplir con todos los requisitos
wxigidos pou esto roglamento,

ARTICULO 9: Vencido el periodo de dos (2) afios por el cual fue designado cada
miembro del Consejo, serdn elegidos los nuevos miembros para ¢l siguiente periodo por la
Institucién a la cual pertenece cada miembro, enunplazonomayordeu'es(3)meses,antes
del vencimiento de la designacién, pasando a la Presidencia del. Consejo, quien dard
formalidad a la designacién mediante resuclto.’

ARTICULO 10: = En caso de que una dc Ias instituciones o gremios interesados en la

proteccion de las Obtenciones Vegetales no designe sus representantes, después de vencido
elperfododclosdos(2)anos,seenwmim&pamquedestgnenenunplazodemadias
al miembro, y de no darse respuesta, se considerard que ésta no muestra interés y se
excluird de formar parte del Consejo, mediante resuelto.

ARTICULO 11:  El Consejo se¢ reunird por convocatoria ¢l, EBresidenie: CRoikcy
siguientes casos;

a-  En sesién ordinaria cada 4 meses.
b- En sesiones extraordinarias cuando se ameriten.

ARTICULO 12:  El suplente, en caso de no asistir- el ‘principet;—podr-gstsir-atu
reuniones del Consgjo con derecho a voz y voto.

ARTICULO13:  El quérum - reglamentario de las sesiones del Consejo, lo constituird
la presencia de la mitad més uno de los miembros del Consejo.

ARTICULO 14:  Las decisiones del Consejo se adoptarén por mayoria simple, esto es
en funci6n a la cantidad de miembros que constituyan el quérum en la sesién que s¢ trate.

ARTICULO 15:  El presente reglamento -intemo -podrd ser modificado por los
miembros cuyo quérum sea la mitad mas uno (1) de los miembros del Consejo.. Cualqmer
revisién o modificacién no puede ir en contra de los acuerdos internacionales. ni de la
legislacién nacional.

ARTICULO16:  Todos' los miembros del Consejo. expresaxin ‘su’ ratificacién y
aceptac:én para la. apmbucxén de la reglamentacién por escrito a la Presidéncia, la cual lo-
revisaré y enviard copia a los diferentes comités.



Funciones y Responsabilidades del Consejo para s Proteccién de las Obtenciones

Vegetsl

ARTICULO17:  Entre las Funciones y“*Responsabilidades de la: Presidencia -del
Consejoesﬁn

Estudmhsmednduneceamupanulvmmdareldumﬂodel%nmomh
Proteccién de las Obtenciones Vegetales en Panama.

Presentar el informe anual de las actividades del Consejo y establecer programas
futuros de trabajo.

Autorizar mediante resuelto al-Comité Administrativo y Juridico para que conceda
el Certificado de Derecho de Obtentor.

Enviar copmdelosResuenosque expida a los diferentcs comités.
Convocarammndnexmdmanaalosdmfemtescomtés,demqmmmde
autorizar ¢l Resuelto que otorga el Derecho de Obtentor.

ARTICULO 18:  Entrc las Funcioncs y Responsabilidades del Comité Administrativo
y-Juridico estén:

a
b.
c.

™o a

Ly

Recibir las solicitudes de'Derecho 'de Obtentor.

Reéalizar el examen de forma de las solicitudes. o

Publicar en el Boletin Oficial del Registro. de la Propiedad Industrial, los registros y
solicitudes de obtenciones vegetales.

Conceder ¢l Derecho de Obtentor

Expedir Certificaciones
MmtenerelArchwodelosexped:enmdesohctmdcsymgmuosdeDerechode
Obtentor mediante procesos informéticos actualizados.

Atender 1ss implicaciones de las demandas de oposicién y/o cancelacion.
Elaboracién de Avisos y Edictos

Cualquier otra funcién afin a las sefialadas.

ARTICULO 19; . Entre las Funcionesy Responssbilidades del Comité Técnico estén:

a
b.

c.“

RccihurlnSolncxMesenvmdasporelComtéMMvoy}uidmomh
realizacién del Examen Técnico.

Tomar todas las medidas necesarias para que se realice el Examen Técnico, DHE
(Distinta, Homogénea y Estable).
Expedtrmyedms,enmcopmdelmmsmsuoomnéummumuvoy
Juridico y publicario en un lugar visible por el periodo que considere necesario.
Este no debe ser menor de cinco (5) dias hébiles.

Recomendar el ctorgamiento de licencias para la realizacién del examen técnico a
instituciones privadas o estatales que cumplan con las disposiciones vigentes de la
Repiiblica de Panam4 en dicha materia.’

Llegar a acuerdos internacionales ‘para.la cooperacién en materia de exémenes
Técnicos D.H.E.



Pardgrafo:

En el caso especial que-sea ¢l Instituto de Investigacién Agropecuaria - ;Pammﬁ-(ll_)lA?),»
quien solicite ¢l Derecho'de Obtentor, le corresponderd a :la .lelad dc Ciencias
Agropecuarias de la Universidad de Panamé, acatar todas las funciones mencionadas en
este articulo, para la realizacién del examen de técnico (DHE) de la variedad vegetal.

ARTICULO20:  Dentro de las Funciones y Responsebilidades dol Comité Consultivo
estan;

a. EstableoernmmwesuiaspmwdoslosGéwosyEspecies,con{imde
produccién y comercializacién de semillas. Solicitando al interesado copia de la
documentacién que lo hace acreedor a la variedad: ‘

a. - Certificado del Derecho de Obtentor de la variedad vegetal o
Certificacién expedida por la oficina competente.

b. Copia de la licencia expedida por el Obtentor o Derechohabiente.

¢. Declaracién jurada si la variedad es de dominio publico. .

b. Trabajar en conjunto con el Comité Administrativo y Juridico .sobr,e la
Comercializacién de las variedades, a fin de evitar posibles plagios o pirateria de.

semillas. o
€. Consultar y presentar propuestas de géneros y especies que aseguren un mejos

desarrollo de la produccion nacional. o .
d. Publicar periédicamente todas las variedades comerciales inscritas en el Comité

Nacional de Semillas.
e. Cualquier otra funcién afin a las sefialadas.

CAPITULO 1V
Disposiciones Finales

ARTICULO21:  El presente reglamento entrard en vigor un (1) mes después de su
promulgaci6n.

ARTICULO22:  El original del presente resuelto de reglamento interno quedard
depositado en el Ministerio de Desarrollo Agropecuario..

ARTICULO 23:  El Presiderite entregaré copias autenticadas del Reglamento Interno a
todos -los miembros del Consejo, a la vez ‘enviard, una copia autenticada a la Unién
Internacional para la Proteccion de las Obtenciones Vegétales (UPOV) y a cualquier otro
Estado miembro del Convenio de la UPOV que lo solicite. '

SEGUNDO: El presente Resuelto empezard a régir un mes despuéside su promulgacién
en la Gaceta Oficial..
PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

PEDRO ADAN GORDON RAFAEL E. FLORES CARVAJAL
Ministro de Desarrollo Agropscuario Viceministro



